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como la que resulta de la falta de especialistas en neurología, la atención a enfermedades raras o la 
reproducción humana asistida; la atención temprana; la salud mental en general y, en particular, la falta 
de profesionales clínicos para atender a los menores de edad; los tiempos de respuesta asistencial; el 
transporte sanitario; el control de la incapacidad temporal; la aplicación de políticas de salud que afectan 
directamente a las mujeres, como ocurre con el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo y la 
humanización de la atención perinatal en Andalucía; la atención sanitaria a personas transexuales, en 
particular las demoras que acumulan las cirugías de reasignación genital; la actuación y coordinación 
sanitaria ante agresiones sexuales; y, por último, las quejas relativas a mala praxis asistencial.

Como Defensor del Pueblo Andaluz, en 2024 hemos 
puesto el foco en impulsar mejoras del Sistema 

Sanitario Público andaluz

Desde el del Defensor Pueblo Andaluz seguimos con atención y desvelo la implementación de estas 
políticas, poniendo el foco en las quejas de la ciudadanía para impulsar mejoras en el Sistema Sanitario 
Público Andaluz.

B2.4. Pobreza
En muchos de los informes que analizan la pobreza en España y en Andalucía se constata cómo se 
cronifica la situación de quienes se encuentran ya excluidas, elevándose también el número de 
personas en riesgo de exclusión. En ocasiones provocado por la ineficacia de las políticas públicas 
destinadas a paliar las circunstancias que causan estos desequilibrios. 

A final de 2024 se presentaba el XIV Informe denominado “El Estado de la Pobreza. Seguimiento de los 
Indicadores de la Agenda 2030. 2015-2023”. Un informe elaborado por la Red Andaluza de Lucha Contra 
la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN-A), una organización comprometida con la erradicación de la 
pobreza y la exclusión social, que apuesta por el cambio de las políticas públicas. 

Es obligado un leve repaso de algunos de los indicadores recogidos en el mencionado informe, que 
inicia su análisis exponiendo que, “como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas 
de riesgo de pobreza y/o exclusión social, siempre superiores a las medias a nivel nacional, lo que la 
lleva a ocupar el puesto más elevado de todas las comunidades autónomas en cuatro de los cinco 
principales indicadores de pobreza y exclusión: Arope, tasa de riesgo de pobreza, pobreza severa y 
carencia material y social severa”.

B2.5. Prestaciones económicas
Como ya poníamos de manifiesto en años anteriores, el Ingreso Mínimo Vital (IMV) ha garantizado a las 
familias en situaciones de pobreza o riesgo de exclusión social unos ingresos que les permiten hacer 
frente a las necesidades básicas, pudiendo ser compatible con otros ingresos procedentes de las rentas 
de trabajo o de las actividades económicas por cuenta propia con el fin de mejorar las oportunidades 
reales de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias. Siendo ésta una prestación de la Seguri-
dad Social, las quejas que se reciben son remitidas al Defensor del Pueblo de España para su tramitación, 
recibiéndose la correspondiente información de estos expedientes, al amparo de la colaboración legal 
existente en ambas defensorías.

En Andalucía contamos con la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (Rmisa), donde la 
mayor parte de las quejas que se reciben en esta Defensoría, están referidas a los importantes retrasos 
en la resolución, a la que en ocasiones hay que sumar el tiempo de demora de los recursos de alzada. 
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Unos meses que también se suelen ver precedidos por las propias dilaciones en resolver el IMV, que es 
requisito indispensable para la solicitud de Rmisa.

B2.5.1. Protestas por el retraso en 
otras prestaciones

Tras haber puesto de manifiesto la importancia que tiene para la población andaluza más vulnerable 
que las prestaciones sean resueltas en el plazo establecido, consideramos que hay otras que, aún no 
teniendo el carácter de las anteriores, contribuyen a mejorar sus necesidades básicas. Hablamos de 
aquellas que han provocado un buen número de protestas, tanto de particulares como de entidades 
del Tercer Sector, como ha podido ser la denominada tarjeta monedero o el Bono Carestía. 

En lo referido a la denominada tarjeta monedero, incluso antes de ser convocada, concilió la crítica, sobre 
todo de entidades y asociaciones de vecinos/as que temían que se quedaran atrás personas que hasta 
la fecha necesitaban apoyo para sus necesidades básicas. Durante el año 2024, de forma transitoria, la 
gestión de este programa, que se financia a cargo de fondos europeos, ha sido asumida directamente 
por el Ministerio de Derechos Sociales, a través de una subvención concedida a la entidad Cruz Roja 
Española. A partir de 2025, el programa será gestionado en su totalidad por las comunidades y ciudades 
autónomas.  

Entre los principales problemas que ha conocido esta Defensoría en relación a esta medida, podemos 
encontrar el retraso en su implementación, una cuestión que dificultaba el trabajo de los Servicios 
Sociales Comunitarios dado que en el mes de mayo en algunas provincias no se disponía de información. 

Otra de las condiciones cuestionadas era que la tarjeta estuviese destinada solo a unidades familiares 
con menores, dejando atrás a personas mayores con las mismas necesidades, así como la ausencia de 
supermercados autorizados en algunos municipios, impidiendo a las personas beneficiarias el acceso 
a este recurso económico. 

Otra de las ayudas puntuales destinadas a población con recursos escasos es el Bono Carestía. Tras su 
convocatoria, se recibieron quejas en las que se ponía de manifiesto que las solicitudes pudieran presen-
tarse solo a través de medios electrónicos, lo que condicionó que personas que carecen de los medios 
y/o conocimientos necesarios para su tramitación pudieran acceder a este recurso.

En cuanto al Bono Joven, ha sido incesante la entrada de escritos en los que nos ponían de manifiesto 
que tras casi dos años desde sus solicitudes, seguían sin resolverse o sin abonarse los recibos del alquiler 
presentados. Esto ha propiciado que en este año 2024 se dictara resolución en la queja de oficio  donde 
recomendamos a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda una serie de medidas 
encaminadas a resolver la convocatoria en el plazo recogido en la misma, con independencia de los 
órganos de gestión responsables de cada fase de tramitación, así como otras que permitieran evitar 
situaciones de desigualdad entre la población destinataria, revisando también los criterios para 
ofrecer a la población una mejor información y transparencia.

Por último, seguimos recibiendo numerosas quejas relacionadas con los retrasos en la tramitación 
de  ayudas y subvenciones o con la falta de resolución de las incidencias de tramitación habidas en 
las mismas. Especial relevancia han adquirido dos tipos de ayudas relacionadas con los procesos de 
transición energética y financiados por la Unión Europea a través de los fondos Next Generation. Es 
el caso de las ayudas para el fomento del autoconsumo y el denominado Plan Moves orientado a 
fomentar la movilidad eléctrica.

Como ocurre con otros programas de incentivos como el bono alquiler joven o el bono carestía, estas 
demoras nos obligan a insistir en la necesidad de una reflexión sobre las capacidades de la Adminis-
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